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CARTA DEL DIRECTOR PROVINCIAL 

 

 
 
 

Miguel Ángel Cabo García 
Director Provincial 

 
INSTITUTO NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL 

TESORERÍA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 
 
Dirección Provincial de Segovia 

 

Segovia, 23 de enero de 2023 

Estimado suscriptor: 

En primer lugar, me gustaría agradecer su suscripción al Boletín de Noticias de la Seguridad Social. 

El Boletín de Noticias tiene como objetivo fundamental la difusión de todas aquellas novedades más relevantes 

en materia de administración electrónica en el ámbito de la Seguridad Social, con el fin de promover su 

utilización.  

Como principal novedad en este semestre se ha implantado el Real Decreto Ley13/2022 de 26 de julio de 2022 

que establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos y se mejora 

la protección por cese de actividad. Los trabajadores autónomos tienen que tratar de adaptar sus bases de 

cotización a los rendimientos netos tributarios que se declaren en la AEAT y los cambios de base de cotización 

se pueden tramitar por IMPORTASS. Sólo necesitamos que el trabajador nos consigne su móvil y e mail como 

medio para poder acceder a IMPORTASS e interactuar con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Asimismo, hemos seguido fomentando el portal de internet de la Tesorería General de la Seguridad Social, 

Importass, que ha tenido muchas mejoras en este segundo semestre. Desde esta dirección provincial se han 

enviado más de 50.000 SMS para fomentar su uso. Anímese y acceda. 

Por último, quiero recordarle que todos nuestros servicios son gratuitos, de ahí que es importante que cuando 

solicite una vida laboral o una tarjeta sanitaria europea esté seguro de que accedes a nuestra sede electrónica 

de la Seguridad Social o a nuestra página web. 

 

Gracias por su colaboración. 

 

Atentamente, 
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A. NOTICIAS 

1)  Accede a Tu Seguridad Social para simular y solicitar 

tu jubilación (en nombre propio o a través de 

representante). 

 El Instituto Nacional de la Seguridad Social habilita la posibilidad de simular y solicitar tu 

prestación de jubilación a través de TUSS. 

 Desde el siguiente enlace remitimos a un vídeo explicativo sobre cómo calcular su jubilación. 

 

  

https://www.bing.com/videos/search?q=como+puedo+calcular+mi+jubilacion+seguridad+social+youtube&qpvt=como+puedo+calcular+mi+jubilacion+seguridad+social+youtube&view=detail&mid=0AE34B1ADB72E13CBAB90AE34B1ADB72E13CBAB9&&FORM=VRDGAR&ru=%2Fvideos%2Fsearch%3Fq%3Dcomo%2Bpuedo%2Bcalcular%2Bmi%2Bjubilacion%2Bseguridad%2Bsocial%2Byoutube%26qpvt%3Dcomo%2Bpuedo%2Bcalcular%2Bmi%2Bjubilacion%2Bseguridad%2Bsocial%2Byoutube%26FORM%3DVDRE
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 Tu Seguridad Social habilita un nuevo servicio que permitirá a los representantes no 

apoderados (cualquier representante no inscrito en el Registro de Apoderamientos) la 

presentación de solicitudes de jubilación en nombre de otros, previa autorización por los 

representados mediante un enlace que recibirán a través de un SMS en su teléfono móvil. 

Para usar este servicio, es necesario que el representante disponga de Certificado Digital o 

Cl@ve permanente y que el representado tenga su teléfono móvil registrado en las bases de 

datos de la Seguridad Social (si tus datos no están registrados, puedes solicitar su inclusión 

o actualización realizando una solicitud a través del portal Importass). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass?1dmy&urile=wcm%3apath%3a/wps/wcm/connect/importass/importass_contenidos/solicitudes/enviar
https://sede-tu.seg-social.gob.es/wps/portal/tussR/tuss/InicioRepresentanteNoApoderado/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zi_QwdXQ09gg0C_IN9nQ0CLQ08DLycnYwMPM31w1EVuId4ARV4eJmFejt7GgabmelHEaPfAAdwNCBOPx4FUfiND9ePQrUCiw8ImVGQGxoaYZDpCACi5Mg3/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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2) Solicita la prestación familiar de pago único en el 

mismo formulario que la prestación por nacimiento y 

cuidado del menor. 

 El INSS unifica en un solo formulario la solicitud de la prestación por nacimiento y la solicitud 

de la prestación familiar de pago único (familia numerosa, familia monoparental, padre o 

madre con una discapacidad reconocida superior al 65% y parto o adopción múltiples en caso 

de no estar dada de alta o situación asimilada). 

 

 

 Al igual que la prestación de jubilación se puede solicitar por medio de representante, que ha 

de disponer de Certificado Digital y el representado tener incluido su número de teléfono en 

nuestra base de datos. 

 

 

 

 

https://tramites.seg-social.es/tramites/prestacion-nacimiento-cuidado-menor.html
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3)  El Instituto Nacional de la Seguridad Social gestionó 

las solicitudes de tarjeta sanitaria europea en FITUR 

2023. 

 El fin de semana del 21 y 22 de enero el Instituto Nacional de la Seguridad Social gestionó 

las solicitudes de la tarjeta sanitaria europea de los visitantes que acudieron al pabellón 

número siete de IFEMA en la feria FITUR 2023. 

 Si quieres solicitarla telemáticamente puedes hacerlo sin Certificado Digital, como te 

indicamos a continuación. Recuerda que si deseas que incluyamos tu número de teléfono en 

nuestra base de datos, puedes realizar una solicitud a través del portal Importass. 

 
 

  

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass?1dmy&urile=wcm%3apath%3a/wps/wcm/connect/importass/importass_contenidos/solicitudes/enviar
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass
https://tramites.seg-social.es/
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4) Nueva versión de la aplicación Gestión online de partes 

de incapacidad temporal para las empresas. 

 Entra en funcionamiento la nueva versión de la aplicación INCAWEB, ubicada en el sistema 
RED Online. Esta nueva versión trata de solventar los problemas técnicos de la versión 
anterior. La nueva versión es compatible con todos los navegadores de internet y permite 
la descarga en formato PDF de los informes generados por la grabación de partes de baja, 
confirmación y alta de Incapacidad Temporal. 

 Se ha elaborado un nuevo Manual de Usuario titulado “Manual de Usuario de la nueva 
aplicación de Gestión Online de Partes de Incapacidad Temporal”, en el que se explican las 
funcionalidades de esta nueva versión, y que está disponible en el apartado Sistema Red/ 
INSS/ Manuales de usuario.  

 

  

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/9c225866-7000-4e73-a4fb-fba174902840/MANUAL+INCAWEB_2022.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/5300/4ea96040-785e-4fef-9b1d-f44e3fb9d11e/manuales+de+usuario
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/5300/4ea96040-785e-4fef-9b1d-f44e3fb9d11e/manuales+de+usuario
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5) Entra en vigor el nuevo sistema de cotización para los 

trabajadores autónomos. 

Con la entrada en vigor el 1 de enero de 2023 del Real Decreto-ley 13/2022 de 26 de julio de 

2022, se establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por cuenta propia o 

autónomos y se mejora la protección por cese de actividad. 

Por este motivo, se han realizado numerosos cambios en . Los cambios principales, 

a los que se sumarán más a lo largo de los próximos meses, son los siguientes: 

 En el área pública: 

✓ El Simulador 2023, pasa a sustituir la calculadora de 2022.  

✓ Se ha actualizado la guía de trabajo autónomo  

✓ Se elimina la tarjeta Solicitud de base reducida por pluriactividad y el servicio de solicitud 

de la deducción, por eliminarse esta opción.  

 En el área personal, desde la ficha de Trabajo autónomo: 

✓ Se muestran todas las actividades comunicadas por el autónomo. 

✓ Puede comunicar una nueva actividad y el fin de una actividad.  

✓ Puede renunciar a la tarifa planta.  

✓ Se visualizan los rendimientos netos esperados comunicados por el autónomo en el 

apartado de Cuota y cotización, con posibilidad de modificar. 

 En cuanto al servicio de Alta 

✓ El trabajador declara en el alta sus rendimientos previstos y selecciona bases de 

cotización 2023. 

✓ Se adaptan los beneficios. Puede elegir la nueva tarifa plana si cumple las condiciones 

que señalamos más adelante. 

✓ Puede seleccionar, si le aplica por domicilio de actividad, la nueva tarifa plana para 

Cuenca, Teruel y Soria 

✓ Se muestra la base reducida para venta ambulante. 

 Modificación de base de cotización  

✓ El autónomo puede modificar su base seis veces al año. 

✓ Declara los rendimientos previstos antes de realizar la modificación. 

✓ Puede modificar únicamente los rendimientos comunicados. 

Además, se implementarán nuevos campos para recoger toda la información de los socios y 

sociedades.  

En cuanto a las modificaciones de la nueva normativa, explicamos a continuación las más 

reseñables en lo referido al alta, baja, cotización y variaciones de datos: 

 

 

 

 

 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass
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 En cuanto al ALTA: 

A partir de ahora, la persona trabajadora tendrá disponible para su elección 6 tipos de actividades 

(se incorpora en este primer nivel la selección de “Voy a trabajar con un cliente principal (TRADE), 

que anteriormente se encontraba en el camino “Voy a trabajar por mi cuenta o en mi negocio”. 

▪ Además, pueden darse las siguientes situaciones: 

✓ El autónomo tiene previsto darse de alta de una sola actividad. 

✓ El autónomo tiene previsto darse de alta en más de una actividad (siempre que la 

fecha de inicio de dichas actividades sea la misma). 

✓ Las actividades que se pueden seleccionar son: 

 

✓ Aunque el usuario podrá seleccionar en el paso correspondiente del servicio varias 

actividades después de introducir la fecha de su inicio, por limitaciones técnicas 

sólo podrá comunicar los datos de una actividad. El sistema determinará de forma 

automática una de las actividades marcadas como preferente para continuar el 

proceso de alta, requiriendo únicamente los datos de esta actividad. Esta 

preferencia se determina en base a una tabla que tiene en cuenta las reglas de 

cotización de cada colectivo. 

✓ Al finalizar el camino determinado como preferente, antes de iniciar el paso del 

servicio destinado a la cuota y bonificaciones, se le recordará que, si va a realizar 

más actividades desde la fecha indicada, tendrá que declararlas desde su área 

personal una vez iniciadas. Este aviso aparecerá siempre excepto para religiosos. 
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1. CUOTA y COTIZACIÓN: 

La finalidad de este paso es que el usuario comunique sus rendimientos netos mensuales 

esperados, y elija su base de cotización. A partir de la base seleccionada se calculará la cuota, 

que no se mostrará a lo largo del trámite. 

 

 

Para comenzar, se proporciona a la persona 

información sobre el cálculo de la cuota y las bases 

de cotización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se deben indicar los rendimientos 

netos mensuales esperados a excepción de 

autónomos pertenecientes a instituciones religiosas. 

Estos rendimientos tendrán un tramo de bases de 

cotización asociado.  

 

 

 

 

 

  

Paso 1: Información sobre el cálculo de la cuota 

Paso 2: Indicar los rendimientos esperados 
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La persona deberá seleccionar la base de cotización. 

Se le mostrará el rango entre la base mínima y la máxima 

correspondiente con los rendimientos introducidos 

previamente.  

  

 

No obstante, la elección no queda limitada al rango de bases 

que corresponde por el rendimiento introducido, puede elegir 

cualquier base. 

 

   

 

 

 

Excepciones: 

Colectivo Institución Religiosa: 

✓ No tienen que comunicar rendimientos esperados.  

✓ Tienen que elegir una base de cotización entre la 

base mínima del tramo 3 de la tabla reducida y la 

base máxima del tramo superior de la tabla general. 

Esta elección se encuentra personalizada para este 

colectivo. 

 

  

Paso 3: Elegir la base provisional 
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Colectivo Venta ambulante excepto venta a domicilio:  

✓ Tendrán la opción de elegir la base reducida especial para este colectivo (578,76 €/mes) u 

otra base. 

Colectivo Artistas: 

✓ Tendrán la opción de elegir la base reducida especial para este colectivo u otra base. Si el 

autónomo indica alguna de las siguientes CNAE (59,591, 5912, 5915, 5916, 5920, 60, 601, 

6010, 602, 6020, 7820, 90, 900, 9001, 9002, 9004) el sistema ofrecerá esta base reducida. 

2. Selección de las DEDUCCIONES. 

Si el alta se ha realizado en plazo y se cumplen las condiciones, se mostrará al usuario una 

pantalla para la selección de deducciones con las siguientes características y contenido, que 

dependerá del camino que haya cumplimentado el autónomo que se va a dar de alta. 

• Casos en los que no aplican las deducciones: 

En estos casos, se mostrará la 

siguiente pantalla informativa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Nuevas tarifas planas 

Tarifa plana por nueva alta en trabajo autónomo: el importe y la duración de la tarifa plana 

actual será de 80 €/mes durante los 12 primeros meses, con posibilidad de solicitar una 

ampliación por 12 meses más 

En el caso de trabajadores con grado de discapacidad igual o superior al 33%, víctimas 

de violencia de género o víctimas de terrorismo, los periodos de aplicación de la cuota 

reducida serán de 24 meses y posibilidad de ampliación durante 36 meses adicionales. 

La tarifa plana específica Cuenca, Teruel y Soria. Esta opción estará disponible sólo en 

el caso de que el domicilio de la actividad como autónomo esté ubicado en alguna de 

estas provincias. La cuantía será de 80 €/mes durante 36 meses. 
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• Pluriactividad 

El autónomo que también trabaje por cuenta ajena no podrá acceder a la solicitud de base 

reducida por pluriactividad en trabajo autónomo.  

• Incentivos para familiares autónomos 

En el incentivo por familiar colaborador de trabajador se mantiene el 50% menos en 

cotización por contingencias comunes durante los primeros 18 meses y se añade el 25% 

durante los 6 meses siguientes.  

Para los colaboradores de titular de explotación agraria se ha modificado información 

sobre el porcentaje del incentivo que pasará a ser del 40% durante los primeros 60 meses. 

                                                       

 

• Me reincorporo tras la baja de maternidad. 

 

El incentivo “me reincorporo tras la baja de maternidad” es compatible con el resto de los 

beneficios. 
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3. DOMICILIACIÓN DE PAGOS. 

A partir de ahora se informará de que la cuenta bancaria que se comunique también se utilizará 

para realizar devoluciones de cuotas en su caso. 
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 BAJA DE TRABAJADOR AUTÓNOMO. 

• El proceso de baja en trabajo autónomo contempla las siguientes situaciones: 

                                                     

Si el autónomo sólo tiene una actividad comunicada, la funcionalidad actual se 

mantiene sin cambios. 

 

• Varias actividades comunicadas. 

 

    

 

Se mostrarán todas las actividades del trabajador 

autónomo y un mensaje indicando que, al continuar 

el trámite de baja, el usuario está comunicando el fin 

de todas sus actividades. 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 1: Se muestran todas las actividades comunicadas 
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Los datos motivo de baja y fecha fin serán comunes para todas las actividades. 

 

Para cada actividad declarada, se mostrará la pantalla de 

información de organismo e IAE para que el usuario confirme la 

Hacienda Tributaria y el código de IAE asociado a cada una de sus 

actividades. De esta forma se automatiza la comprobación de la 

baja en Hacienda.  

 

                                                 

 

 

 

 

 

Cuando el trabajador tiene declaradas varias actividades, se 

mostrará la información de la sección se mostrará la información 

de la sección de actividad económica, Hacienda e IAE; para cada 

una de sus actividades.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 2: Motivo de baja y fecha fin actividad 

Paso 3: Indicar datos Hacienda e IAE 

Paso 4: Revisa tus datos 
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 VARIACIÓN DE DATOS. 

1. Comunicación de nueva actividad 

Desde el área pública encontrará la tarjeta del trámite “Comunicar nueva actividad” que 

redirige al área personal. 

                                                      
Desde el área personal, el usuario puede acceder a la ficha de autónomo y podrá comunicar 

una nueva actividad. 

*Este servicio se derivará inicialmente al servicio de solicitudes, hasta que esté disponible en 

el área privada de IMPORT@SS para su autogestión. 

2. Fin de la actividad: 

Desde el área pública encontrará la tarjeta del trámite “Fin de actividad” que redirige al área 

personal del portal Import@ss. 

                                         

Desde el área personal, el usuario puede acceder a las fichas de las actividades comunicadas 

y podrá informar el fin de la actividad elegida. 

*Este servicio se derivará inicialmente al servicio de solicitudes hasta que esté disponible en 

IMPORT@SS. 

 

 

 

 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass?1dmy&urile=wcm%3apath%3a/wps/wcm/connect/importass/importass_contenidos/solicitudes/enviar
https://sp.seg-social.es/PGIS/Login
https://sp.seg-social.es/PGIS/Login
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass?1dmy&urile=wcm%3apath%3a/wps/wcm/connect/importass/importass_contenidos/solicitudes/enviar
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3. Entidad aseguradora y coberturas. 

Si el usuario desea modificar estos datos y su situación lo permite, 

podrá hacerlo desde el área personal, en la sección de “Entidad 

aseguradora y coberturas” utilizando el botón de “Modificar”.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de los trabajadores agrarios (SETA) que hayan seleccionado la opción de aplicarse 

el beneficio de tarifa plana, aparecerá el siguiente aviso: 

 

4. Cambio de base de cotización: 

Desde el área pública encontrará la tarjeta del trámite 

“Modificación de datos de autónomo” que redirige al área 

personal. 

Una vez seleccionada la opción modificar desde el área 

personal, se mostrará la fecha en la que deberá aplicarse la 

nueva base de cotización. 

A través de este servicio será necesario que los autónomos 

que ya estén dados de alta previamente, comuniquen sus 

rendimientos netos mensuales esperados. 
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Para cambiar la base de cotización se deberán indicar 

los rendimientos netos mensuales esperados y 

seleccionar la nueva base por la que se desee cotizar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Si se selecciona una base de cotización inferior/superior a 

la base mínima/máxima indicada en pantalla aparecerá el 

siguiente aviso: 

                                 

                                                                      

 

 

• El trabajador disfruta actualmente del beneficio de tarifa plana. 

En caso de que el autónomo ya disfrute de tarifa plana, 

no podrá realizar un cambio en la base de cotización, 

salvo que previamente renuncie a la aplicación de este 

beneficio. 
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5. Renuncia a la tarifa plana. 

Desde el área pública encontrará la tarjeta del trámite “Renuncia a tu tarifa plana” que redirige 

al área personal.  

                                                                             

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

Este servicio se derivará a realizar una solicitud hasta que esté disponible en IMPORT@SS. 

 

Una vez seleccionada la opción “Renuncia a tarifa plana” 

desde el área personal, debe aparecer una pantalla de 

advertencia indicando lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Situaciones en las que no aplica: 

▪ Aquellas personas que disfrutan de la tarifa plana antes de la entrada en vigor de la 

nueva normativa RETA, el 1 de enero de 2023, no tendrán la opción de renunciar a 

ella. 

▪ Tampoco se mostrará si el autónomo está en situación de “Alta programada”, “Alta y 

baja programada”. 

 

 

 

 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass?1dmy&urile=wcm%3apath%3a/wps/wcm/connect/importass/importass_contenidos/solicitudes/enviar
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Trabajadores agrarios (SETA): 

▪ Si el trabajador que está renunciando a la tarifa plana tiene comunicada una actividad 

agraria además de la pantalla con la información de advertencia dispondrá de un aviso 

indicando lo siguiente: 

 

En la pantalla de confirmación, aparecerá un mensaje comunicando que al renunciar a la 

tarifa plana es posible que necesite ajustar su cotización. 
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 SIMULADOR PRIVADO 2023: 

 

Próximamente, los usuarios podrán acceder a un simulador para la revisión de su cuota a 

través de la sección “Trabajo autónomo” del área personal, cuando el usuario esté 

autenticado. Al presionar el enlace “Revisa tu cuota”, el usuario será dirigido a un simulador 

personalizado que tendrá en cuenta las bases por las que ha cotizado el autónomo, sus 

beneficios, y los rendimientos netos mensuales que comunique. 

Este enlace estará visible para todos los tipos de autónomos excepto para religiosos. 
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6) La Dirección Provincial de la Tesorería General de 

Segovia imparte varias jornadas para la explicación de 

las novedades del sistema de cotización de los 

trabajadores autónomos. 

Esta Dirección Provincial ha impartido varias jornadas al objeto de facilitar la comprensión y 

resolver las dudas del nuevo sistema de cotización para los trabajadores incluidos en el RETA. 

 La primera de ellas se realizó el pasado 21 de diciembre, con una asistencia de más de 

cincuenta Graduados Sociales y Gestores Administrativos. En la misma se trataron los temas 

principales de la reforma, además de otros asuntos como la constitución de un grupo de apoyo 

o la elaboración de guías prácticas. También se entregaron trípticos con la información más 

relevante 

 

 

  



BOLETÍN Nº. 14 DE NOTICIAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE SEGOVIA Diciembre 2022 

 

Dirección Provincial de Segovia 

 

 

Calle Pinar de Valsaín, nº 1 

40005 – Segovia 
Código DIR3 INSS: EA0042182 
Código DIR3 TGSS: EA0042343 

 
 

25 
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 La segunda de las jornadas se celebró el 11 de enero del presente año con un contenido 

similar con entrada libre para los trabajadores autónomos. 
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7) Realizamos cambios en nuestra página web. 

En el presente mes de enero se han realizado distintos cambios en la página web de la Seguridad 

Social. Entre los más relevantes, la  nueva página informativa sobre las Apps de la Seguridad 

Social: Listado Aplicaciones (seg-social.gob.es). 

                                        

 

 

 

 

 

 

 

  

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/SSMovil/listadoAplicaciones
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/SSMovil/listadoAplicaciones
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B. INFORMACIÓN Y AYUDA AL CIUDADANO 

Desde la pandemia, en el año 2020, la Seguridad Social ha potenciado una serie de herramientas de 

ayuda para que los ciudadanos puedan realizar sus trámites a través de los canales digitales 

disponibles en nuestra web, en www.seg-social.es. 

 

Dos de estas herramientas, en las que puede encontrar información específica de determinados 

trámites, cambios en la normativa… 

La revista de la Seguridad Social: Revista Seguridad Social (seg-social.es)  

 

En esta revista, entre otras secciones, dispone de dos apartados que son especialmente útiles 

para el ciudadano en general: 

TRAMITES. En esta sección tiene a su disposición multitud de guías, con manuales y vídeos 

tutoriales en los que le ofrece información más detallada de los trámites que puede realizar 

con la Seguridad Social y con vídeos explicativos de cómo realizar dichos trámites. 

GALERÍA MULTIMEDIA. En esta galería se ofrecen vídeos tutoriales e informativos sobre los 

servicios que presta la Seguridad Social. 

Canal de YouTube de la Seguridad Social:  

En la misma línea que la Revista de la Seguridad Social, en este canal, enfocado a orientar 

en la forma de realizar trámites con nosotros, dispone de vídeos informativos y tutoriales para 

conocer qué y cómo relacionarse con la Seguridad Social. 

 

  

http://www.seg-social.es/
https://revista.seg-social.es/
https://revista.seg-social.es/tramites
https://revista.seg-social.es/
https://www.youtube.com/channel/UCyBKsdeSFnsWZLWa3i0VkAQ
https://www.youtube.com/@RevistadelaSeguridadSocial/videos
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C. TELÉFONOS DE INTERÉS 

OFICINAS DE ATENCIÓN PRESENCIAL  
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
 
 
 

Dirección provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Segovia 
Calle Pinar de Valsaín, 1.- 40005.- Segovia  
921 41 44 00 
correo.inss-segovia.secret-de-direccion@seg-social.es  
 
CAISS de Segovia  
Calle Pinar de Valsaín, 1.- 40005.- Segovia  
921 41 44 06 
correo.inss-segovia.caiss-segovia@seg-social.es  
 
CAISS de Cuéllar  
C/ Nueva, 26.- 40200.- Cuéllar  
921 14 00 10 
correo.inss-segovia.caiss-cuellar@seg-social.es  
 
CAISS de Santa María La Real de Nieva  
921 59 40 30 
C/ Mayor, 31.- 40440.- Santa María La Real de Nieva  
correo.inss-segovia.caiss-sta-maria@seg-social.es  
 

CAISS – CITA PREVIA  
Sede electrónica con usuario/contraseña (Cl@ve)  

Sede electrónica sin certificado digital  
Sede electrónica con certificado digital  
Apps para Smartphone: Android / Apple  

901 10 65 70 - 91 541 25 30 (Teléfono 24 horas)  
 

ATENCIÓN TELEFÓNICA  
 
INSS:  
Consultas y gestiones sobre pensiones, incapacidades y prestaciones de la S.S.: 

901 16 65 65 - 91 542 11 76 
 

 
  

mailto:correo.inss-segovia.secret-de-direccion@seg-social.es
mailto:correo.inss-segovia.caiss-segovia@seg-social.es
mailto:correo.inss-segovia.caiss-cuellar@seg-social.es
mailto:correo.inss-segovia.caiss-sta-maria@seg-social.es
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TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
 
 

Dirección provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Segovia 
Calle Pinar de Valsaín, 1.- 40005.- Segovia  
 
Administración nº 1 de Segovia 
921 41 44 47 
Calle Pinar de Valsaín, 1.- 40005.- Segovia  
 
Unidad de Recaudación Ejecutiva nº 1 de Segovia 
921 41 44 57 
Calle Pinar de Valsaín, 1.- 40005.- Segovia  

 

ATENCIÓN TELEFÓNICA  
 

TGSS: 
Consultas y gestiones de afiliación, recaudación y cotización, solicitud de vidas laborales y certificados de estar 
al corriente de pago, etc.:  

901 50 20 50 - 915 41 02 91 de 8.30 a 18.30 h 

 
 
 
 
 
 

Le agradeceríamos la difusión de este Boletín en su ámbito profesional y/o personal, 
comunicando a quien esté interesado en suscribirse que envíe un e-mail con el asunto 
ALTA_BOLETÍN a la siguiente dirección:  

buzon.inss-segovia.apoyo-direccion@seg-social.es   
 
 
 
Si Vd. desea darse de baja de este boletín, envíe un e-mail con el asunto BAJA_BOLETÍN 
a la dirección: 

buzon.inss-segovia.apoyo-direccion@seg-social.es  

mailto:buzon.inss-segovia.apoyo-direccion@seg-social.es
mailto:buzon.inss-segovia.apoyo-direccion@seg-social.es
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